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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Refª. Secretaría General.


 En ejercicio de las competencias, que a esta Alcaldía atribuyen los artículos 21.1.c) de la Ley 11/99 de 21 de abril que modifica la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 41 y 78.2 y 3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, asistido por el Secretario General de la Corporación, según establece el artículo 82.1 del Reglamento antes citado, y según lo previsto en el artículo 195 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.
HE RESUELTO:

Convocar sesión extraordinaria del Pleno para la Constitución de la Corporación del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a celebrar en primer llamamiento, el día 13 de junio de 2015, a las 13:00 horas, en el Edificio Municipal, antigua Iglesia de San Miguel sita en la Bajada San Miguel s/n. a los candidatos electos que a continuación se relacionan según acta de proclamación remitida por la Junta Electoral de Zona, y caso de no haberse reunido el quórum necesario de los miembros de la Corporación para su celebración, se desarrollará en segunda convocatoria dos días hábiles después en el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- Constitución de la Corporación Municipal tras las elecciones municipales celebradas el día 24 de mayo del 2015.

SEGUNDO.- Elección de Alcalde/sa
Cuenca, 10 de Junio de 2015

EL ALCALDE-PRESIDENTE EN FUNCIONES.
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.

D. Juan Manuel Ávila Francés.
Dª. Mª Jesús Gomez del Moral.

D. Jesús Neira Guzmán.
Dª. Nieves Mohorte Pajarón.

D. Enrique Hernández Valero.
Dª. Alicia Fernández García.

D. Víctor Manuel Alijas Rodríguez.

Dª. Susana de los Santos Blanco.

D. José Ignacio Benito Moreno.

Dª Mª Jesús Amores Molero.

D. Antonio Carrasco Valladolid.
D. Antonio Calvo Sanz.

D. Ángel Luis Mariscal Estrada.

D. Julián Huete Cervigón.

Dª. Eva María Arteaga Galindo.

D. José María Martínez López.

Dª. Elsa María Jiménez Vicente.

D. Carlos Navarro Arribas.

Dª. Carmen Saiz Martínez.

D. Pedro José García Hidalgo.

Dª María Gracia Pérez Vigara.

Dª. Marta María Segarra Juárez.

Dª. Ana María Sánchez Domingo.

D. Pablo García Rubio.

Dª Ana Cruz Muñoz.

Interventora General Municipal:

Dª. María José Torres Herrera.

Secretaria General del Pleno:

Dª. Pilar Aguilar Almansa.
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